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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

------ > <s>< ------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

lUAL ORDEN.

Negociado 5.®—Circular.

Visto el expediente instruido à 
instancia de D. Félix Sivilla y de 
varios aspirantes á la carrera del 
Notariado, pretendiendo el pri­
mero que se declare que los Abo­
gados pueden ejercer el cargo de 
Secretarios de los Juzgados de paz 
y continuar siéndolo los actuales 
que reunan las circunstancias exi­
gidas en la Real orden de 2 de No­
viembre último si el Juez de paz 
no hiciese nueva propuesta; y so­
licitando los segundos que se de­
clare que los que han concluido la 
carrera del Notariado tienen por 
la ley preferencia sobre los Abo­
gados para obtener dichas Secre­
tarías; S. M. la Reina(q. D. g.) se 
ha servido declarar;

1,’ Quedos Abogados pueden 
ejercer el cargo [de Secretarios de 
los Juzgados de paz.

2 .’ Que los que hayan conclui­
do la carrera del Notariado no tie­
nen preferencia sobre los Aboga­
dos para obtener dichas Secre­
tarías.

o.° Que los actuales Secreta­
rios que reunan los requisitos exi­
gidos para serlo puedan continuar 

desempeñando las Secretarías, si 
los Jueces de paz no hicieran pro­
puesta en el término del mes que 
les concede el Real decreto de 14 
de Octubre de 1864.

De Real orden lo digo á V.....  
para su inteligencia y efectos con­
siguientes. Dios guarde áV... mu­
chos años. Madrid 27 de Diciem­
bre de 1867.—Roncali.—Sr. Re­
gente de la Audiencia de......

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 12.

D. ¡^Ícente Fernandez de 
Urrutia, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber: que por D. Pe­
dro PereZj vecino de Santa Eu­
lalia, como apoderado de don 
Florencio Martinez de Pinillos, 
se ha solicitado autorización 
para ejecutar obras en el es­
tablecimiento de baños de Ar- 
nedillo, con un dique cerca del 
rio para contener los materia­
les,

Lo que he dispuesto anun­
ciar al público para que los 
que se crean perjudicados con 
la ejecución de las indicadas 
obras, puedan en el término 
de treinta dias, deducir su de­
recho ante este Gobierno de 
provincia, donde seles exhi- 
biráel proyecto y memoria con 
el plano del terreno.

Logroño 8 de Enero de 1868. 
—Ficente Fernandez de Ur­
rutia.

NUMERO 11.

Aproximándose la época^ 
en que debe darse principio 
por el Ingeniero Jefe de Mon­
tes á la formación, con arre­
glo al Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y á la instruc­
ción que le acompaña, del 
plan provisional de los apro­
vechamientos de los montes 
públicos de la provincia, para 
el año forestal de 1868 á 1869, 
que empieza en 1.® de Octu­
bre venidero y termina en 30 
de Setiembre de 1869^ es in­
dispensable que los pueblos 
presenten oportunamente las 
reclamaciones de los produc­
tos de sus montes que se pro­
pongan utilizar durante dicho 
año. Al efecto y en cumpli- 
miento del artículo 87 del Re- Obras encargados de sudirec* 
glamento citado, me dirijo á ’ cion. En unag y otros docu- 
los Alcaldes y Ayuntamientos j mentos se harán constar el 
delaprovihcia, para que apre- ! número, clase y dimensiones
ciando las necesidades de sus 
pueblos celebren los acuerdos 
oportunos respecto de los pro­
ductos de sus montes que 
quieran aprovechar en el año 
forestal citado, teniendo pre- ■ arboles y el número de cargas 
sente las reglas siguientes: ¡ de leñas ó de ramas que se 

Las demandas de estos • pidan, bien sea para la venta 
productos se ajustarán à las , para el consumo fie los vecinos 
necesidades del pueblo y à la y de sus ganados, ó bien para 
posibilidad de la esplotacion ; la fabricación de carbon ó
de los montes.

2 .’ Pueden ser objeto de 
estas reclamaciones las ma­
deras, leñas, ramas^ bellota 
y pastos que contengan los 
montes, ya se destinen á la 
venta pública; al repartimien­
to y usos de los vecinos; al 
consumo de los ganados de los 
mismos; ó á obras de interés 

del pueblo ó de los partícula- 
res.

3 .“ Cuando las peticioaes 
; se dirijan á obtener maderas 
para el repartimiento vecinal 
se hará constar el derecho á 
tste repartimiento por medix) 
de las concordias ó egecuto- 

I rias que los pueblos posean^ 
I y en su defecto por el uso 
j constante de este derecho du- 
‘ rante los 30 últimos años.

á.* Las reclamaciones de 
maderas para obras munici­
pales se documentarán con 
certificaciones con referencia 
al resultado del presupuesto 
de estas. Las de igual clase 
para edificios particulares de 
los vecinos se presentarán así 
mismo acompañadas de cer­
tificaciones de los Maestros de

i de las maderas que para la» 
i obras se necesiten.
I 5.® Ehlas demás reclama- 
i ciones se determinarán biei 
, las dimensiones y clase de los 

cisco.
6 .^ En las peticiones de 

pastos se espresarán la osten­
sión de los terrenos que se 
soliciten para su disfrute por 
los ganados; el número y cla­
se de estos que han de apro­
vecharlos; y si dichos pasto» 
se han de arrendar 6 disfru- 
tát gratuitamente, ó pagajujo



cierta retribución por los ga­
nados de los vecinos. i

7? Para fijar el valor pro- j 
bable de la bellota se tendrá 
presente el producto medio 
de ella en el último quinque- 1 
nio, consignándose además si 
este fruto se ha de aprovechar 
por los ganados de los vecinos ¡ 
ó si ha de arrendarse. j

8/ Los Ayuntamientos ce. 
lebrarán sin pérdida de tiempo . 
sus acuerdos para recia mal­
los aprovechamientos de inte­
rés municipal ó colectivo; y 
los particulares que necesiten 
maderas ó leñas para sus 
obras ó .servicios particulares 
nresentarán. inmediatamente

, Vas reclamaciones á sus mu­
nicipalidades, àfin de queestas jr 
poedaixacoglar oportuna men- , 
te sobre ellas. Para que las dis- » 
posiciones de esta , circular j . 
sean conocidas de todos, los.. 
Alcaldes cuidarán de.darlas la í 
publicidad posible en su tér- *
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mino jurisdiccional.
9.® Una vez

’ . I
tomados los 1

acuerdos correspond lentes so- 
bre las peticiones que pro- 
muevan los Ayuntamientos ó 
que presenten los particula­
res, se remitirán á este Gor 
biern.o de provincia, partí el 
curso correspondiente antes 
del 1? de, Marzo próximo, 
acompañando, .nna relación 
arreglada ¿d modelo que á 
continuación se publica, en el

1, que se resuman todos los 
aprovechamientos que se so­
liciten.por cada pueblo.

Advierto á los Alcaldes y j 
; Ayuntamientos que, no pu-j 

, . diendo hacerse mas «oncesio->
. nes de productos de los mon­

tes, durante el año forestal de
- .1868 à 1869, que los que se

c

fl

.comprendan e.n el planpr.ovi- ¡ 
sional de aprovechamientos á 1 , 
cuya formación tiene que pro - ■ 
ceder el Ingeniero Jefe del ra-

en los. meses de Marzo, 
Abril y Mayo próximos, no se ¡ 
tomarán en consideración las j 
reclamaciones que se dirijan , 
á este Gobierno de provincia

. despues del 28 de Febrero pro- 
ximo venidero, i |wb®

Logroño 7 de Enero deJ 8G8
Ícente Fernandez de Ur^ j 

rutia.
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*1 Dentro de las 24 horas siguientes á la del remate se admitirá la
Número 1.134.- Uepra de la quinta parte y en Us Usnb^^^^^^^^

* -a mip CP iTnnnn lj02r0I10 lü QG JUIlvlv vivf,™—. I».* itó. '

cid, nrAvímo V hora de las ‘
Hago saber: To Cubaste para la venta de

once de su mañana, tendrá l^gar l ¿^^eros partido judicial de Tor- 
árboles'que en el monte de , p • gj|,¡Qs que á continuación

SSXlïp— d. «cu» pueblo por,

NÚMERO 934.

Asosto ultimo. QicFiic*
U8 diœensianes y valor de dichos árboles^so^o^

Localidad.
Número

de árboles.

Diámetro 
en 

centímetrs.

Altura 
en 

metros.

Estrado de los asientos defeduosos formado 
cuyacu.t».- j ¿g 30 ¿g Julio de 1862, para que “udan los q 8 c 

Real orden de 6 de , . subsanarlos y que han resultado en el Registro d
piedad de Torrecilla de Cameros, partido
Inq veinte v nueve Ayuntamientos de que se compon 
judicia denominados, Ajamil, Almarza, ' i^uezL ’ Muro,
ion, Gallinero, Jalon, Hornillos, laguna, Lumbre as Luezas.^^Muro, 
Monlllbo, Nestares, Nieva, Ortigosa, Pradillo, q'orremu-
vaneí^, Santa María, San Roman, Soto 1 orre ronemto^lorrem 
ña, Trsvijano, Terroba, Villanueva y Villoslada de Gamer .

PRECIO DE 
CADA UNO.

Escds. mils.

ídem TOTAL.i 

Escds. mils.

Cerro de la ÀL t 
11 liocubilia

112 hayas
25 id.

0,83
0,66

8
142

Circunstancias^ 
que contienen los asientos.

Defectos 
que se advierten. LIBRO. FOLIO.

2.’
, , 171 robles.

Hoyo del ace« I oi hayas.
bo

iiayao.
|501 robles’

0,6C 
0,6f 
0,10

248 854 NIEVA.

Por Escritura de 22 de, Abril de 
M 856j ante el Escribano D. Francisco 
3 abler Muñoz, D. Ildefonso San Mi­
llan, 3uez de 1.‘ instancia de Logro­
ño, vendió|á Benigno de la Riva una

I casa en el barrio de Rezpeña
Porid.de 14 de Mayo de 1856, . 

ante el Escribano D. José Pascasio 
Hernandez, se adjudicó á /kngela iz-

No espresa liúderos. 2.* de Hthaavs 157

Quierdo, un corral eu Piezainacbo. id. íd. 151

v-Æ aïs»»?
cX?á“sS¿Un al designado para la 

celebración del remate. remate se admitirá la me-

'lojroho 27 de Diciembre de 1867,-Vicente Fernandez de UrruM.

' Por id. de 27 de Febrero de 1859, 
ante el Escribano D. José Herreros, 
Petra Elias vendió à Tomás Perez y 
Rubio una casa en la Plaza. ■ íd id. 179

NEStARES.

Porid.de 17 de Enero de 1856, 
ante el Escribano D. Manuel Cayo 
Saenz de Tejada, se adjudicó á Fran­
cisca Martinez, una huerta de 4 ce-

NÚMERO 15.

D. Vicente Fernandez de Urrutia, Gobernador de esta provin-

lemines. , «o-i
1 Por id. de 18 de Febrero de 18o4, 

ante el Escribano D. Nicolás del Mo­
lino, se adjudicó á José María Adalid, 
una casa en el Collado.

Por id, de 2 de Febrero de iooo» 
anle el Escribano D. Rafael Nágera, 
Modesto Fernandez, vendió á Agustín 
Muro, la septima parte de una casa 
en la calle de la Iglesia. '

Por id. de 26 de Jumo de 18oo. 
* ante el Escribano D. José P. Hernan-

Id. ni término, 2? de rústicas.

Nn espresá linderos. 2.” de arbanas

190

32

id. id. 59

''Hago saber: Que el dia 30 del actual y hora d® _______
nana, tendrá lugar la_3.* subasta para 1® ® Viiiiegriuie Abajo dez. Manuel Mermo vendió á Santos

paS wXVdVmJl?, ^“'^erma^rœ XTy®

ísiZeS dicho pueblo por Real orden

IVdimfnsioSy valor de dichos árboles, son como sigue:

Número Diámetro Alluraen 
metros.‘ Localidad, (de árboles en centms

Precio de 
cada uno.

“ Escudos Sis?

IDEM TOTAL.

Ecudos m ils.

Retáis. QM-
Por id. de 50 de Marzo de 18a7. 

ante el mismo Escribano, se adjudico 
á Maria Gimenez, una casa en el bar­
rio de Arriba.

Por id. id., ante id., Lucas Larios,. 
vendió à Celestino Larios, una casa 
en la calle Somera.

Por id. de 21 de Agosto de Ibol, 
ante el Escribano, D. Manoel Maca­
rio García Olalla, se adjudicó á Ju­
liana la Calle, una casa en la Plaza.

id.

id<

id

id#

id.

id.

id.

id.

68

74

79

7

El royo . . .

Idem . . . •

40

Leñas

56

rodadas...

104 .

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 104 escudos 

las Salas Consistoriales! 
a» Vin?enra de Abaio, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve- 
ces V el pliego de condiciones estará de manifiesto en la'Secretaria de 
dicho pueblo” con quince dias de anticipación al designado para la ce- 

lebracion del remate.

ORTIGOSA.

Por id. de 27 de Marzo de 1852, 
ante el Escribano D. Ramon Garcia 
del Molino, Timoteo deda Riva, ven­
dió á Gregorio de la Riya, un huerto.

Por id. de 19 de Mayo de 1852, 
ame id., Juliana Perez vendió a Bal- 
domera Alava, una heredad de 2 y 
medio celemines en la Hoya. _

Por id de 11 de Marzo de 18ob, 
ante el Escribano D. Francisco Cas- 
iplls se adjudicó à Francisca Saenz, 
una heredad en el pago de la Solana 
de 52 celemines. »

Id. cabidani término

No espresa linderos.

íA.

2.** de rústicas. 21í

id. 50

i(L isa



Por Id. de 8 de Agosto de 1857,
ante id. se adjudicó à Tomás La Jaso, 
una heredad en el Castillo do 31 ce­
lemines id. id. 216

UorEscrilu a de 17 de Julio de
1854, /ante el Escribano D. Angel 
Tomás Herreros, Santos Martinez, 
vendió á Francisco Hermoso, una ca­
sa en el barrio del Solano. id. 2.* de urbanas. 97

Por id. de 20 de Julio de 1854,
ante el Escribano D. Manuel Macario 
García Olalla, Manuel de la Riva 
vendió á María Jeulo Andrés, una 
casa en Peñaloscinlos y su cabe Real.

Por id. de 19 de Setiembre de 
1851,^ ante el Escribano D. Manuel 
Cayo Saenz de Tejada, Francisco Ma­

id. id, 98

rin y otros vendieron á Anselmo Re­
dondo, una casa en Peñaloscinlos. id. id. 99

Por id. de 11 de Marzo Ae 1855, 
ante el Escribano D. Manuel Macario
García Olalla, Ramo.n Casado, vendió 
á Leandro de Torres, la parle de uu 
molino en Hortigosa.

Por Escritura de 3 de Noviemb.’'G 
de 1855, ante el Escribano D, Fran­

Id. id. 105

cisco Castells, se adjudicó á D. Ale­
jandro de la Riva, un pajar. No cfipresa lérnaino. <•8Por id. de 11 de Marzo de 1856,
ante el Escribano D. Francisco Gi­
menez, se adjudicó á Francisca Saenz, 
me ia casa en el barrio da Ginifales. No espresa lisderos. ñL no

PRADILLO.

Por id de 12 de Julio de 1824, 
ante el Escribano i). Fermin Ventura 
Gimenez, Martin García vendió á An­
tonio Fernandez, una casa en la calle
Real.

Por id., de 29 de Setiembre de 
1827, ante el Escribano D. Ramón 
Gimenez del Molino, Pedro de Grego­
rio, hipotecó á José Bartolomé, una 
heredad en el pago llamado de Pe-

id. 2.’ antiguó. Í3Q

ehagosa de 12 celemines y medio de 
sembradera.

Per id. de J7 de Setiembre de id. id. 160
1830, ante el 'Escribano D. Ramon
García del iMolino, Benito Arteaga, 
hipotecó á favor de D. José P Her­
nandez, una casa en la Plaza. id. i*. 161Por id. de 16 de EiFro de 1844, 
ante el Escribano D. Francisco Mu­
ñoz, el Juez de 1.* instancia de Lo­
groño, vendió á José Andrés de Teja­
da, una heredad en la Severa de 10 
celemines. id. 162

fSe centówuará.J

D, Joaqubi Perez Comoto, Juez 
de primera instaneia de esta ciu­
dad de Logroño g su partido.

Hago saber: que en el concurso nece­
sario á los bienes de D. Mariano Blanc y 
D. Garlos Pined.», vecinos de esta capital', 
conocidos bajo la razon social do «Blanc y 
Pinedo»,he acordado convocar á losacree-

dores á junta general para el exámen de 
los créditos, la cual tendrá lugar el dia 
1res del próximo raes de Febrero y hora 
de las oqce de su maúana, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado.

Dado en Logroúo à dos de Enero de mil 
1 ochocientijs sesenta y ocho,— Joaqu n Pe- 
¡ rez Íjíínoto.—Por mandado de S. S.‘, 

Rafaél Nágera,,

ANUNCIOS.
LIBRERIA EXTRANJERA Y NACIONAL DE BAILLY-BAILLIERE.

MISCELÁNEA

DE LITERATURA, VIAJES Y NOVELAS
POR D. EUGENIO DE OCHOA.

De la Real Academia español»

Madrid, 1867. Un tomo en 12.^, precio Î2 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Contiene: 1. Horacio.—II. Un paseo por América - III. El Emigra­
do.—IV. El Español fuera de España.—V Un Enigma.—VI. No hay 
buen fin por mal camino.—VU. Hilda.—VIH. Necrópolis.—IX. Re­

cuerdos de Amberes.—X. Florencia.—XI. De Jaffa á Jerusalen.—XII. 
Mesa revuelta.

LA RESURRECCION DE ROCAMBOLE.
Novela escrita en francés por PONSON DU TERRAIL; traducida por D. Enrique 

Hernández. Torao primero: El Presidio de Tolon. Tomo segundo: San Lázaro. Pre­
cio; 12 rs. cada lomo en Madrid y 14 en provincias, franco de porte.

MANUAL DE EVALUACION
DE LOS SOLARES Y FINCAS URBANAS.

Contiene las formulas y tablas necesarias à este objeto, siendo de utilidad inmedia­
ta para ras Arquitectos, Ingenieros, Maestros de obras. Propietarios, Empresas cens- 
Irucloias y toda persona que se dedique á la edificación y especulación de fincas ur- 
wnas, por D. MANUEL MARTINEZ NUÑEZ, arquitecto de la Real Academia de no- 
Dles artes de San Fernando. Un lomo en 8.* 20 rs. en Madrid y 22 en provincias, 
franco de porte.

LA FIEBRE DE ORO
Novela escrita en francés por M Gustavo AIMARD; traducción de D. J. F. Saenz de 

Urraca. Un tomo en 12.*, 14 rs. en Madrid y provincias, franco deporte.

MANUAL DE CONTRIBUCION
TERRITORIAL Y ESTADISí ICA.

Aprobado y recomendado por el Ministerio de Hacienda en Reales órdenes de 22 
de Enero de 1856. H de Octubre de 1880 y 9 de Mayo de 1867, y por el de Gober- 
nación en 17 de Junio de 1867,abonándose por esta última á los Ayuntamientos,en 
su presupueste’municipal,, el importe de los egeraplares que adquieran; publicado por

LOPEZ borreguero, jefe de negociado de 2.* clase de la Dirección ge­
neral de toülabilidad de Hacienda pública. Tercera edicióncompletamente refor­
mada. Un lomo en 8.*, 22 rs., franco de porte para toda España.

TIUTADO DE lEDICMA Ï CIRUGIA LEGAL TEÓRICA Ï PRACTICA.
_ Seguido de un Compendio de íoxicologia, por el doclor D, Pedro MATA, caledrá- 
‘•®ude lermino^en la Universidad central, encargado de la asignatura de Medicina le­
ga y lexicología, etc. Obra de texto premiada por el Gobierno, oido el Consejo de 
nslruccioü publica. Cuarta edición, corregida, reformada puesta al nivel de les cono­
cimientos mas modernos y arreglada à la legislación vigente. Tres magníficos lomos 
en 8. mayor, divididos en cinco parles, 160 rs. en Madrid y 178 en provincias, fran­co de porte. j r t

DE Là EXPEKISEmCION FISIOLÓGICA -
Gomo prueba pericial en los casos de envenenamiento, por el doclor I). Pedro 

MATA, catedrático de término de la escuela de Medicina de la Universidad central, en­
cargado de la asigna tura de Medicina legal y Toiicología, etc. Un lomo en 8.“’ 16 
reales en Madrid y 18 en provincias, franco de porte. ’

DE LA LIBERTAD MORAL
ó LIBRE ALBEDRIO.

Cuestiones íisio-psimlógicas sobre este tema y otros relativos al misnio, con apli­
cación à la distinción fundamental de los actos de los locos v los de los apasionados ó 
personas responsables, por el doctor D. Pedro MATA, catedrático de término en la Fa­
cultad de medicina de la Universidad central, encargado de las asignaturas de Medici­
na legal y Toxicologia, etc (En prensa)

CANCIONERO POPULAR.
Colección escogida de seguidillas y coplas, recogidas y ordenadas por D Emilio 

LAUCENTE Y ALCANTARA, de la Real Academia de la Historia. Dos lomos en 8 ® 
28 rs. en Madrid y 5í en provincias, franco.

TRATAIIO PRALTICü liE LAS ËAPERBEÜADÈS BEL LSTÓJIACO
POR EL DOCTOR BAYARD.

Traducido y anotado por I). Carlos Maestre y Marzal, médicó-director de las aguas 
y baños minerales de Puerlollano; etc. Un lomo en 8.*, 50 rs. en Madrid y 34 en 
provincias, franco de porte. ,

GENIO Y FIGURA.
Novela (scrila en francés por Ch Paul de KOCK; traducida por D Rafaél Jípala 

Un tomo en 12.’, ilustrado con una preciosa lámina grabada en acero, 12 rs en Ma-^ 
drid y 14 en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta dichas obras á los precios mencionados en Lo­
groño, Imprenta de Faustino Menchaca, calle Mayor, núm. 50.

IMP. DE F. MENGHACA.


